
Confirman ladominancia de
Telmex enservicios mayoristas

Resolución deriva

de litigio resuelto por
Ifetel en 2013 es un
fallo tardío abogado
CARLA MARTÍNEZ

—canera@eluniversal com rnx

El Segundo Tribunal Colegiado Espe
cializado en Telecomunicaciones con

firmó ayerqueTelmextienepoder sus
tancial de mercado en servicios mayo
ristas de enlaces dedicados locales
enlaces dedicados de larga distancia
nacional enlaces dedicados de larga
distancia internacional y enlaces dedi
cados de interconexión

Esta decisión del tribunal —con dos
votos a favor y uno en contra— se de
riva de un litigio que fue resuelto por el
Instituto Federal de Telecomunicacio
nes Ifetel en diciembre de 2013

En ese año el regulador emitió una
resolución relacionada con el recurso

de reconsideración interpuestoporTe
léfonos de México Telmex y Teléfo
nos del Noroeste Telnor empresas
que había sido consideradas como do
minantes en los mercados de enlaces
dedicados de larga distancia nacional
internacional e interconexión

Dicha resolución fue previa a que el
instituto declarara a Telmex y Telnor
como agentes económicos preponde
rantes y les impusiera obligaciones es
pecíficas con el objetivo de equilibrar el
mercado de telefonía fija en el país

Asimismo el fallo del Segundo Tri
bunal Especializado es resultado de un
litigio que comenzó en2009 cuando la
entonces ComisiónFederal de Compe
tencia CFC determinó que Telmex y
Telnor eran dominantes porque de
tentan poder sustancial en las rutas en
queefectivamenteprestan los servicios
relevantes en los 97 mercados mayo

ristas de arrendamiento di enlaces de

dicados de larga distancú nacional
Además dijo entonces que ambas

empresas detentan poder sustancial
en el mercado mayorista de arrenda
miento de enlaces dedicados de larga
distancia internacional ti nen un po
der sustancial en el merca lo mayorista
de arrendamiento de enlices dedica
dos de interconexión

Aplauden pronunciami ento Al res
pecto José Luis Benavices abogado
especialista en telecom unicaciones
dijo que la decisión tomac a en este ca
so es redundante sobre lo evidente

pues Telmex ya fue dec arada como
predominante por el regalador antes

de que se resolviera este uicio
Me parece que el pror lema es que

esa resolución llega seis años tarde
y dos a uno la votación Sencilla
mente el problema es que la litis
cuando se planteó hac seis años
obviamente no estaba el tema de

preponderancia sobre la mesa y re
suelven algo que es fundado pero es
inoperante explicó Benavides

Sin embargo celebró que se haya
resuelto el caso en este sentido pues
si hubieran decidido de otra forma

se habría generado una distorsión
jurídica considerando que hubo
una reforma constitucional en ma
teria de telecomunicaciones

Creo que aquí se demuestra clara
mente que justicia que no es a tiempo
noes justicia es unavictoriapírricapa
ra los que promovieron ese juicio ante
lo evidente sus argumentos se hicieron
valer pero la circunstancia del caso es
otra comentó el abogado

Esto se debe a que ya no es aplicable
la resolución porque la circunstancia
inicial planteada en el litigio ha cam
biado totalmente pues subrayó hay
una reformade fondo en materiade te

lecomunicaciones y radiodifusión por
tal razón llegó tarde la justicia en este
caso pero qué bueno que llegó

Un tribunal determinó qu la empresa telefónica tiene poder sustancial de
mercado en diversos servicios mayoristas
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